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Descripción 

Desde los primeros estudios en historia de las gramáticas 
realizados en el último tercio del siglo pasado por Sarmiento (1977), 
Gómez Asencio (1981; 1985), Calero Vaquera (1986) Ramajo Caño 
(1987) o Martínez Gavilán (1989), entre otros, la historiografía de la 
lingüística hispánica ha experimentado un desarrollo notable. Desde 
entonces, se han producido diversos trabajos, no solo en historiografía 
gramatical (Becedas, 1995; Calero Vaquera, 2008; Esparza Torres, 
1996; Garrido Vílchez, 2010; Gómez Moreno, 1989; Gómez Asencio, 
(ed.), 2006; 2008; 2011; Lope Blanch, 1994; Niederehe y Esparza, 
1999; García Folgado y Sinner, 2016; Gómez Moreno, 1989; Sáez 
Rivera, 2008; Peñalver Castillo, 1992; y muchos más), sino también en 
la historia de la ortografía (Berta, 2017; Carriscondo Esquivel, 2018; 
Martínez Alcalde, 1998; Martínez Marín, 1992; Nieto Jiménez, 1996; 
Sánchez-Prieto Borja, 1998; Sarmiento, 2011; y otros más), del léxico 
y la lexicografía (Acero Durántez, 1992; Blanco Izquierdo, 
Buenafuentes de la Mata, Clavería Nadal, Terrón Vinagre y Torruella, 
2019; Corvo Sánchez, 2008; Crespo Hidalgo, 1992; Fajardo, 1997; 
Guerrero Ramos, 1990; Hernando García-Cervigón, 2016; Moreno, 
Moreno, 2016; Nieto Jiménez y Alvar Ezquerra, 2002; Puerma Bonilla, 
2021; y otros tantos) e, incluso, desde la perspectiva de la enseñanza 
de lenguas (Sánchez Pérez, 1992; García Folgado y Montoro del Arco, 
2011; García Folgado y Sinner, 2016; Lidgett, 2011; Toscano y García, 
y García Folgado, 2017). 

No obstante, los estudios mencionados se basan en un corpus 
“canónico” de investigación, es decir, en manuales o libros de corte 
metalingüístico y publicados. En cambio, la propuesta que aquí se 
presenta, siguiendo la línea de algunos trabajos anteriores (Carmona 
Yenes, 2013; García Folgado, 2021; Gaviño Rodríguez, 2022; 2023; 
Gaviño Rodríguez y Silvestre Llamas, 2023), se enfoca en el corpus 
proporcionado por los textos no “canónicos” (panfletos o pasquines, 
diarios o correspondencia, manuales escolares, textos expositivos 
dentro de textos literarios…) con especial interés en la prensa histórica. 
Este corpus “no canónico” ha sido revalorizado en los últimos años y 
no se considera ya de menor importancia, hecho especialmente 
acusado en la prensa histórica: aunque actualmente es común que los 
investigadores publiquen sus hallazgos en revistas especializadas, hay 
que recordar que, a mediados del siglo XIX y principios del siglo XX, el 
concepto de revista especializada aún se estaba gestando. Muchas 
figuras académicas publicaban sus trabajos en revistas “no 
especializadas” o simplemente en revistas, que eran el único medio 
disponible para difundir sus teorías de manera amplia e inmediata. Por 
tanto, lo que se pretende aquí es una revisión bibliográfica, teniendo en 
cuenta que las revistas consultadas no llevan la etiqueta de 
“especializadas”, ya que el concepto es anacrónico, especialmente 
para el siglo XIX.  
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Dentro de esta perspectiva de investigación sobre la prensa 

histórica, se han realizado interesantes aportaciones en el campo de la 
ortografía (Gaviño Rodríguez, 2023; 2024; Terrón-Vinagre, 2023), 
gramática (Garrido Vílchez, 2023a), de la semántica y la lexicología 
(Clavería-Nadal, 2023; Santamaría-Pérez, 2023), la fonética/fonología 
(Perea Siller y Sanz Velasco, 2023), o, incluso, de la lingüística 
aplicada, como la enseñanza de lenguas (de Natale y Lidgett, 2023; 
Rivas Zancarrón, 2021; Garrido Vílchez, 2023b) o la lingüística clínica 
(Tordera Yllescas, 2022; 2024). 

Objetivos 

En este panel queremos abrir una discusión sobre aspectos 
relevantes en torno a las aportaciones lingüísticas que se localizan en 
los distintos textos no canónicos. Algunos de los objetivos que pretende 
abarcar son (lista no exhaustiva de los posibles temas que se persiguen 
tratar): 

 
- analizar las reflexiones en torno a las reflexiones ortográficas 

en textos “no canónicos”. 
- analizar, discutir y/o debatir las aportaciones sintácticas y 

gramaticales en textos “no canónicos” anteriores a la 
publicación del Esbozo de la RAE. 

- analizar, discutir y/o debatir las aportaciones en el campo de la 
lexicología y/o la lexicografía a partir de los textos “no 
canónicos”. 

- analizar, discutir y/o debatir las aportaciones preestructuralistas 
en el campo de la fonética/fonología. 

- profundizar en la historia interna y externa de la lengua 
española a partir de los textos “no canónicos”. 

- analizar, discutir y/o debatir sobre las corrientes y las 
metodologías de la lingüística antes de la publicación de 
Esbozo de la RAE. 

- analizar, discutir y/o debatir las aportaciones en el campo del 
resto de disciplinas propias de la Lingüística aplicada 
(Traductología, Lingüística clínica, Lingüística computacional, 
etc.) anteriores al siglo XXI. 

- describir y analizar las corrientes ideológicas y antropológicas 
que tuvieron repercusiones en la Lingüística a partir de los 
textos “no canónicos”. 

- describir y analizar las aportaciones teóricas que se realizaron 
a partir de la protologopedia/protolingüística clínica a partir de 
los textos “no canónicos”. 

- analizar, discutir y/o debatir las aportaciones en el campo de la 
enseñanza de lenguas anteriores a 1980 a partir de los textos 
“no canónicos”. 
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